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11 Por la cual se modifica l a Resolución NG340 de Julio 27/72 " 

EL DIIGCTOR REGI OUAL DEL INffi'ITUTO NACI ONAL DEL TJWTSPORTE EN 

SA!1TANDER 

En uso de sus a.tri buoioneo legales y 

en especial de las que le confier e 

el Acuerdo NG51 de 1970 y , 

CONSIDERANDO , 

t;pe mediante Resolución N0.340 de julio 27 de 1972, ésta Regional señaló horarios 

de Deapacho a la Empresa COOPERATIVA DE TRA -l'SPORl'ADORES DEL SARAVITA lfl'DA., 
11 COI1.RASARAVITA11 , on la .lb.ita Socorro - Zapatoca. y viceversa. 

Que la cita.da Empresa solicitó la ~odificaci6n de uno do loe horarios , qua fué 

erróneamente señalado en la cit3da Resolución Nº340 de 1972. 

RESUELVE , 

AR11ICULO PRlMEROs Uodificase el artículo primero de la Resolución NQ34O de 1972 

de ésta Regional , en el sentido de señalar l os si~.tientea ho

rarios para la ruta Socorro - Zapa.toca y vicever3a, autorizados a la Fmprosa 

COOPERATIVA DE TRAMSPOffi'ADORES DEL SARAYITA LTDA., 11CCJ!'RASARAVITA11 • 

Socorro - Zapa.toca 

9 : 00 a . m. 

) i .30 p. m. 

Za.pat oca - Socorro 

4 : 00 ~.1. 
7:00 a . L1. 

ARrICULO SEGUNIX:h Esta Resolución rigo a po.rtir de la. fecha de su ejecutoria y 

contra ella proceden los recursos de repoeici&n y apelación 

por la vie gubern°tiva. 
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lv11 N I S T E R I O O E O B RAS P U B L I CA S 

intra INSTITUTO 
NACIONAL DEL 
TRANSPORTE 

REGIONAL 0E SANT AND ER 

- 2 - (Res. No. 563 de Sept. 19 de 1. 9n) 

Dada en Bucaramanga, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de mil novecientos 

setenta y dos (1. 972). 

EL DIREX;TOR REGIONAL 

EL S~REr ARIO GEil~RAL 

-~r ¡¡ , ,: T 1 .. VC A. Uttaa ~ 

1 N T R A Regional Santander 
SECRETARIO GENERAL 

liGS/o~/5.-

D 1 L I GE NC IA DE N O TI F I CA C I O N 

En Bucaramanga, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de mi I novecientos setenta 
y dos (1. 972), notifiqué personalmente el contenido de la Resolución anterior al señor Repre
sentante Legal de la Empresa COTRASARAVITA. Se hizo saber al notificado que contra la pre 
sante providencia proceden los recursos xde reposición y apelación por la vía gubernativa. 
Impuesto, firma. 

D 
C.C.No. 2.191.295 de Suelta 

L S 

1~ T hA Regiondl .,a11tander 
SECRETARIO GENERAL 


